
D E C R E T O D E P A G O
MUNICIPALIDAD

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN

DECRETO N° 627

QUILLÓN, sábado 21 marzo 2015

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 3969 DE FECHA 10/12/2014.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2015.-

- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-594 ; >.

- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,22-53 / _f/

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES):SIST.MODULARES DE COMPUTACIÓN LTDA

LA SUMA DE $:1.006.744

Y SON:UN MILLÓN SEIS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE:
SE PAGA FACTURA N° 101801 POR $ 1.006.844.- DE SISTEMAS MODULARES DE COMPUTACIÓ:

LTDA. POR ARRIENDO CON MANTENCIÓN DE SISTEMAS COMPUTACIONALES DE GESTIÓN MÜNICI

QUE SE INDICAN, CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO 2015. DECRETO ALCALDICIO N° 3860

APRUEBA ADJUDICACIÓN LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA Y AUTORÍCESE EMISIÓN DE ORD

COMPRA N° 4366-52SE14, PROVENIENTE DE LICITACIÓN PÚBLICA N° 4366-34-LP14, S

DECRETO N° 4393 DE FECHA 31 DE DICIEMBRE 2014, QUE APRUEBA CONTRATO DE PRESTAl

DE SERVICIOS .

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA

CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
2152209999004 Sistema Computacional - St

1110204 Cta.Cte N° 52509000018 For

DEBE
1.006.744

HABER

1.006.744

RUT DCTO.
F-101801

C-0

TOTALES : 1.006.744 1.006.744




